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VD‘ UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N2 29304
Autorizada por Resolucién N2 647-2011-CONAFU

Ario del Buen Servicio al Ciudadearno”
Resolucion N2 253 - 2017- CO-UNJ
Jaén, 26 de Junio de 2017

VISTQ: El Informe N° 184-2017-UNNJ/DGA, de fecha 21 de febrero de 2017; Informe Legal N° 86-
2017-UNJ/OAL, de fecha 03 de marzo de 2017: Acuerdo de Sesién Ordinaria de Comisién
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 01 de junio de 2017; vy,

CONSIDERANDO:

NA(‘_‘.;;;\\\-‘A Que, la Constitucién Politica del Peri en su articulo 18° establece “(...). Cada universidad es
N7\ auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. Las

‘r“\\unlver&dades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en

;} ‘concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Ay )

M\% Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad

= Nacional de Jaén, como persona juridica de derecho piblico interno, y con Resolucién N° 647-2011-

CONAFU del 22 de Diciembre del 2011, se aprueba la Autorizacién de Funcionamiento Provisional

de la Universidad Nacional de Jaén.

. Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del 2016,
W se constituye reconformar la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada
" \:or Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge,
\Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacion;

Que, el articulo 29° de la misma ley establece que “aprobada la ley de creacién de una
universidad puablica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién Organizadora, el
cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestién académica
y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su
conduccién y direccién hasta que se constituyan los drganos de gobierno que, de acuerdo a la
presente Ley, le correspondan (..)7;

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén en su articulo 9° inciso 9.1 establece que,
(..). La Comisién Organizadora es el maximo drgano de gestiéon y direccién ejecucion académica,
investigacién y administrativo de la universidad;

" Del mismo modo, el articulo 211° del referido estatuto, sefiala que la Direccién General de
Administracién es la encargada de la gestidn econédmica y administrativa de la Universidad Nacional
de Jaén, Controla y ejecuta las acciones propias de recursos humanos, mantenimiento,
publicaciones, recursos financieros y tramite documentario de la universidad. (..);

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras
de las Universidades Publicas en Proceso de Constitucion”, la cual establece en el articulo 6.1.3
literal a) Conducir y dirigir la universidad hasta que se constituyan los drganos de gobierno que, de
acuerdo a la Ley. Le correspondan;

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2014-JUS, se aprobé el Reglamento de la Ley N° 30137,
Ley que establece criterios de priorizacién para la atencién del pago de sentencias, en su articulo
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2° establece los criterios de priorizacién para el pago de sentencias judiciales en calidad de cosa
juzgada para efectos de reducir costos al Estado, en funcién a los siguientes criterios: 1) Materia
Laboral. 2) Materia Previsional. 3) Victimas en actos de defensa del Estado y Victimas por
violaciones de derechos humanos. 4) Otras deudas de cardcter social;

Asimismo, en el articulo 4° del referido reglamento sefiala que cada pliego contara con un
comité permanente para la elaboracién y aprobacién del listado priorizado de obligaciones
derivados de sentencias con calidad de cosa juzgada. Igualmente, el articulo 5° del mencionado
reglamento indica que el comité estard conformado por:

1) El titular de la Direccién General de Administracién

2) Un representante de Secretaria General o quien haga sus veces
3) El titular de la Procuraduria Publica de la entidad

4) Titular de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

5) Un representante designado por el titular del pliego

Que, mediante Informe N° 184-2017-UNNJ/DGA, de fecha 21 de febrero de 2017, el Director
General de Administracién solicita al Presidente de la Comisién Organizadora, la conformacion del
Comité para la elaboracidn y aprobacién del listado priorizado de obligaciones derivados de
sentencias con calidad de cosa juzgada, previo informe legal;

Que, el Jefe de la Oficina de Asesoria Legal, mediante Informe Legal N° 86-2017-UNJ/OAL, de
fecha 03 de marzo de 2017, opina que es procedente la conformacién del Comité de caracter
permanente para la elaboracién y aprobacion del listado priorizado de obligaciones derivadas con

calidad de cosa juzgada;

Que, en Sesién Ordinaria de fecha 01 de junio del 2017, la Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, acordé por unanimidad, conformar el comité permanente para la
elaboracién y aprobacién del listado priorizado de obligaciones derivados de sentencias con calidad
de cosa juzgada, el cual estard integrado por:

Director General de Administraciéon - Presidente

Jefe de la Oficina de Secretaria General - Miembro

Jefe de la Oficina General de Asesoria Legal - Miembro
Director General de Planeamiento y Presupuesto - Miembro
Asesor Legal de la Oficina de Presidencia - Miembro

LA

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demds normas vigente de Nuestra Casa
Superior de Estudios.
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR el Comité Permanente para la elaboracién y aprobacién del
listado priorizado de obligaciones derivados de sentencias con calidad de cosa juzgada, el cual
estard integrado por:

Director General de Administracién - Presidente

Jefe de la Oficina de Secretaria General - Miembro

Jefe de la Oficina General de Asesoria Legal - Miembro
Director General de Planeamiento y Presupuesto - Miembro
Asesor Legal de la Oficina de Presidencia - Miembro

Hh b haihal e

ARTICULO SEGUNDO. ENCARGAR al Presidente del Comité Permanente para la elaboracién vy
aprobacién del listado priorizado de obligaciones derivados de sentencias con calidad de cosa
juzgada, convocar a Sesiones en cumplimiento a la Ley N° 30137,

ARTICULO TERCEROQ.- NOTIFICAR la presente resolucién a los miembros del comité permanente
para la elaboracién y aprobacién del listado priorizado de obligaciones derivados de sentencias con
calidad de cosa juzgada vy las instancias correspondientes, para su cumplimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE

—

arina Uribe Al—laucé

za-Condorena
nte
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